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cá¡dád con equ¡l¡bío eñlrs el desarollo humano, económico, scid, cultud y anlieíld cm servidore§ públicos dlttl€rlte compeltlitc.'--' ' 'diituo 
in¡ovei¡n coosE¡re pae promo/er er desard¡o Ixffirffiff":Tffiffiffirffy" ""*riraia 

a través de una s4§rion ifd'§,va

DICTAMEN TECNICO.

LMCN N" 13/2025 CON tD N'460664 - SERVICIO DE DISPOSICION FINAL
DERESIDUOS - CONTRATO ABIERTO..

Unidad o área requirente (*) : DIRECCION DE ASEO URBANO
Funcionario o técnico responsab le l-): ABOG. PEDRO GONZALEZ
Dependencia y ca o que desempeña (*): D IRECTOR DE LA DIRECCION DE

Iustificación técnica que respalda la obietividad, impa¡cialidad, rezuIaridad v la
razonabilidad o proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados (*).

Las especificaciones técnicas elo foceso es la sisuiente;

1.tDAD ¿

compete¡tes y cornpromotidos.Direccionfvda Guillem Leoz esq.Pasaje Sanb Cahl¡m z)60 Luque, Py (+595

Web:Úw.Íuniluqueuo@ma¡l.coír/mni»dilad@hque.mr¡.py

Vkió[: Entidad reconociia por la soc¡srad corno ¡nslitrcii¡ modelo de deGarollo local, a t'avés de la innoract n corslante §us poces6 prDduclo§

y seryicios y la promoc¡ón de la cultura d€ la partic¡pación de los ciudadanos preservando su idenlidad y patjmonio co¡ servidores públi:os
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Luoar v fecha: 30/01/2025
UOC Convocante (*): MUNICIPALIDAD DE LUQUE
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uOC.tsMunicipalidad de Luque
DIRECCION DE LA UOC

cornpelentes y compometidos.D¡.eccixAyda Guilleúp Leoz €sq.Pasaie Sanh Cabl¡na 2060 Lr4ue, Py (€95)21

Web sv.muniluqueuo@ma¡l.coovmuniipalirad@luque.cqn.py

cdijad con gquiii io ente d d€srrofio humdlo, €.on&ú», sc¡d, cultürd y antienld coñ s€orduEs pübli:o§ dt¡nanh cornp€lilivc.

i:orstanto paa prcrnover d desarollo inte0rd y s6tenible de b§ h¿¡Íbrte§ loddeciGr¡do h iienüdad comunilah a tr31,és de una geslión jndusiva,

eficienb, lre¡spaenb y pdtcipeliva, aon respeb d,rEdio antierts

I ¡rsL,

UIIIOAO OPERATIYA OE COI{iRATACIOII$
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re@nocira por Ia sociedad corno inslilúcióo fflodelo de desarollo lo{al, a trdvés de la innq,/ac¡ón constante prccesG productos

y h promoción de la cultJra de h paftipación de los c¡udadanos prEseryando su ¡defltidad y patimonio seNidorcs publ¡cG
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RESIDUOS.-

trúamiento destrucción o procesamitntu rtnaL

ADIUDICADA HABILITACION AL DIA DE LA SEAM . A
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Luque'r.+J, UOC.tsMunicipalidad de Luque
DIRECCION DE LA UOC

cdijad cd| eqrilibm eífs el desídlo hurnaD, econórmco, socid, oitürd y antidld co. §€rv¡ddes püdk¡s dfn€nb caíTottivos,

¿onstáole para prünover el d€sardlo inle€d y so6lenib¡€ de 106 habitanles firl&ndo lá irenlidad comu¡ilaie á lravés d€ una gesúoo ¡nch6rva

eficiente, fdlspárenle y p¿rtcipáiva, @n rc6p€lo el medb anbrerls

Sustento de las e firarione,s tticnicas - ad unto s estz documeftto

L . Claidsil en los rcauerimbntos: Al detallar las especifcaciones ücnicas, * proporciona a los

posihbs licitadores una comprmsión clara y completa de los rcquisitos y características

necesarins para el proceso. Esto ayuda a et¡itar malos enbndidos y confusiones duranV el

proceso de licitación.

2. Equidad y transparencia: Al contar con especifcaciones detalladas, x garantim que

todos los licitadores esten compitienilo en igunldad de coniliciones, ya qw saben

exactanonte lo que x espera de ellns y cómo sró eaaluada sa propuesta.

3. Cttlidod del to tt seroicio frnal: l¡s especifcaciorcs detalladns permiten e stablecer

eshindnres de c¡lithtd y dzxmpetn precisos para el proilucto o vrvicio a adquiir. Esto

contrfuuye a obtcner un resultada fnal que cumpln con bs expctatfuas y requerimientos ile

la conztocante.

4. Facilita ln compafición de oropuestas: Con especifcaciones bien iletalladas, la conoocante

puede comparar de mnneru objeüoa las propuestas recfuiilas, eaaluar su cumplimiento con

los requisitos estabbcidos y xbccionar la ofefin ¡nis conaenienV en función de criteios
específcos.

5. Reilucción de riessos 1t costos adicionales: Al *r específcas en las esyecifcacíorus, x
minimiza la probobilidad de errores, omisiotus o intcrpretaciones incortectas por parte de

los lícitadares, lo que ayuila a rcilucir ricsgos de incuntplimiento y posíbles costos

adicionales asocindos a modificaciones o ajustes posteriores.

Conforme tamb¡én en base a ese cr¡ter¡o se de¡a este precedente Dara cualou¡er ¡nteresado:

RESOLUCION N' 997/2024 de fecha 1O/O4/2O24lD N" 420810 - CASO N" 168/2023 - PROYECTO DE

UNIFICACION DE VEREDA - TRAMO 2 - relacionado a oue lanecesidad oue resoo nde v oue las

Municipalídades tienen autonomía de decisión seeún el Art'166 de la Autonomía - por e¡¡le se le

confiere a la entidad convocante la facultad de llevar a cabo oroce d¡mlento sl los eic¡tator n atenc ton

licitación se hace uso de las dis iones I sa lími
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reconocila por la sockjad como insütució¡ ntodelo de desarollo locai, a travás de h ¡nnovación constante de procesos produclG

y seNbbs y la promoc h de la cultur¿ de la parlicipacih de bB ciudadanG pr€seNando su kjealidad y patimon¡o qlltural sefvidores publicG

cornpetentes y comproÍBtidos.Direccbnrqvdá Gu¡Ieíno Looz esq.Pasaje Sanb Cah[rE 2060 UtqG, Py (1595)21

WeblIvr|.Íuntuqueuo@mail.coíf muniipalilad@hrque.com.py

UIIIDAD OPERAIIIJA DE COIITfi AIACIOIIES
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a sus neces¡dades v realidades ¡nstitucionales, en ese sent¡do cuando se real¡za un oroceso de
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Municipalidad de luque UOC.ts
DIRECCION DE LA UOC UTIIDAO O?IRAIIIJA DE COI|IEAIACIOI{IS

calidad con equilibrio enba el desarollo humano, acorÉmico, s@id, culfurd y nbionld con s€rvidorÉs públicos át¡nenl€ coípeúüvo§,

d¡cando innov&ión c$slante paa Fü¡over d desardb htegrd y sGbniu€ de bs hdih¡les fortdeaiendo h lrsrüdad coírrñihh a favés de una oeslió.r iridl§iva,

eficieñb, bdBpaÉú¡b y pqtdpdiva, coo respcb d maifo e Íonb

d iscrecio na lidad (libertad) de hacerlas, va que es una atribuc¡ón discrecional determ¡nar el tipo de

sim¡lares al que nos ocupa, el cual posee un alto interés público.- en ese sentido queda demostrado
que se t¡ene discrecionalidad para sol¡citar procesos que sat¡sfagan nece5idades locales.-

Identificar y iustifica¡ de forma expresa si algún ¡equerimiento podría limitar la

Contratar v realimr wocens de seruicb de dbposicifu de rysidupa:;ólidps es fultbmenlsl pslq

'L. Saluil Pública: Una adecuadn gestión de residuos nlidos preoíene ln proliferación dt
ett s lns mal ti atraeÍ de

2. Protecciín ilel Meilio Ambimte: I¡ disposición adectail¡ de residuos awila a

minimimr el impacto ambiental. Lns residuos úlidos tueden contaminar el suelo, el agtn
tl el airc si no s qesüona n coÍrectsnente. Un buen sistema ile distosición oromume el

3. Estética Urbana: Una ciudad limoia u bien gestionada es nús ntrncüaa tanto ptlrr sus

habitantes como oara los t¡isitantes. La acumulación de basura afecta la imnsen de ln

4. Clmolimieato tiao: resuktciones l¿salts sobre ln sestión ib residuos. Cumolir
con estns normnüoas no solo et¡ita sanciones, sino que también promueoe prácticas

sostenibles.

5. Conciencia u Eilucación Ambim tal: I tar un sistefia de eestión de residuos

sólidos incluit de educación *nsfuilimción la conruni

fomentandg 4444ultrya de u reducción de residuos.

6. Eficiencia Económica: Aunque fiieda tarccer un gasto, utw buena pestión ile residuos
puede generar ahonos a largo ol¡m , ya quz reducz ln ncccsidad de limpiar espacios
públicos, eoita mu!!46a1¡ueile 'ipluspqenerur ingresos a fiaaés del reciclaie.

7. Resoonsabilidail Social: Un buen m¡neio de residuos ilemu¿stra el comoromis de la
NILLN irinal idad con el biencstar dc sus ciudadanos 1t el caidado del medio ambiente

fulfuleciendo la confinnm v l¡ coowroción entre l-a comunidnd v las autoidailes.

\CI PA

ación de es oferentes.

competert6 y compornelidoG.oircccionávda Gu¡llemo Leoz Bq.Pasaje &nh Cablina 2060 Lr4Lle, Py (

Web:wvrw.mun¡luqueuo@rE¡l.cofl y'muniipalkJad@luque.corn.py
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Enlidad re@nociia por la soci€dad como inslituc-o¡ modelo de desarollo local, a lravés de h innovacón de sus procesG producbs

y seNicios y la promocón de ¡a cultur¿ de la participación de los ciudadanG preseNando su idenlidad y patirnonio con seNidor€s públic¡s

.¿Lr

.&2-215 inle¡.o 142

bien o servicios a contratar. basándose en la necesidad oue deben satisfacerse, de los cuales son

neces¡dades públicas. Esta discrecionalidad de acentúa aún más en los orocesos de contrataciones

una municipalidad por t¡nias razones:

infección. afectando ln salud de ln pobl¡ción.

reciclaje y ln reducción de desechos.

municipalidad y puede desincenüuar el tuismo.
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cdljad con eqúilibrio ontE el d€sarollo huñáno, econórnho, socid, culturd y ambieítd cor sorvilor€6 públbos dltnénb comp€tlivo§,

ücardo ¡nno{&ión cüshnts pa"a proíro,er el dosrroüo ¡nlogrd y scldlitlo d6 los h&rtÉ6 forlde.iendo le ijer¡üdd cdruniltiá a harós d0 una g6lión induiva,

d.ienb, faspaeob y ptl¡ipáiva. con r€speb d medb dr*i¡enb

Conforme en este proceso se establece criterios bás¡cos que están porfectamente enmarcado en

este p reced e nte ¡ u rÍd ico ;

Esta convocante expone var¡os puntos para ser tratados, cosa y considerando que es el,
quien conoce sus necesidades INVOCADO LA DNCP - DICTAMEN 1489/2011 de fecha
18/07/2011 como también la Resolución N" 235/2024 DE FECHA 2201/2024 delprocqso,D¡l'
437691 dice que solo la convocante sabe cómo satisfacer sus necesidades

(En un procen de licitación, algunos requisitos brisicos que suebn ser comunes incluyen, nn
requisitos mínittms que * *licitan en un proceso):

1. Doatmentación l¿pal: l¡s empresas interesadas en partbipar en ln licitación deben prc*ntar
dacunentos legalcs que demuestren su capacidad legal para contratar .-

2. üpacidad exryrietcia: Es común que se solicite a los licitantes demostrat su exryriencia para

lleoar a cabo o presentarx en la licitación - específco, esto puede incluir relerencias ile exryriotcia
ile intcn¡etciones anfeio¡es en lbitaciotus igualcs caracteisticas.-

3. Garantías y seguros: En muchos casos, * *licita a bs licita¡rtes presntar garantías financierus o

seguros qw respalden ln ejecrción del proyecto y miüguen posibles riesgos - Polims de antícipo

garantías en la presntación.-

Ventajas de tetur estos requisitos en un proceso dt licitación:

1. Sebcción de emryesas califcailas: Al exi§r requisitos como experiencia, se axgura que bs
empresas que participan en la licitacíón ctunten con los recursos y htúilidades necesarios para

lleoar a cabo el proyecto d.e mnnera exitosa.

2. Reducción ilz ríesgos: Al nlicitar garantías y *guros, * retlucen los riesgos asociailos con La

ejecución del proyecto, ya q& * cuenta con respaldos financieros en caso de incumplimiento por

parte del contratista.

3. Transparencia: Establecer requisitos clnros y objetiaos ayuila a garantizar la fiansparencia en el

proceso de xlección de contraüstas, eztitando faaoitismos o dtcisiones arbitrarias.

4. ülidad lt cumplimíento: Al xlzccionar empresas mn etperiencin y capariilades adecaadas, se

aufienta ln de que el proyecto * lleoe a cabo con éxito, cumpliendo con los estándares

o
pALlD,tD
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Visión: Entidad r€conocija po.la s6ie(hd como ¡nstitrckln frpdelo de desarcllo local, a travá! de h innovación corstante ds produclos

y sefv¡c¡os y h prcmodón de h cultrra de la padic¡pación de los ciudadanos presefvando su ¡lrentidad y patinpnio arlfur¿l con seryidor€s Frbli§
cornpetentes y comprorEliiros.D¡reccion{vda Guillerno Leoz esq.Pasaje Sanb Cahl¡m 2060 Lugue, Py (+595)21.612-215 inbmo '112

Web:vfl w.mun¡luqueuoc@gmail.coÍúrunic¡palidad@luque.corn, py

üb§.
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calklad cor equilibrio enfe d desíolb humano, económico, socid, cultura¡ y anbcnld con sewidor66 públr6 dl¡nenle cornpettvos,

aÉlcádo hnoyeih aonshte prá Fomor€r d d€6ídlo hbgrd y sGteoiue do 106 i€tJla&s furtdéajeodo lá irenlidad cúunilrr? a tsevés de une 9€süó0 nE*§iya,

áda¡b, t"aEpr€ú¡b , püliipriYa, con Éspeb d rEdb adi€l|h

dt calidad y en los pbzos estabbcidos.-

En resumtn, tercr requisitos cbroé y espcíftcos en un procen de licitnción antnbuye a *bccionar
empresas califcadns, reducir riesgos, proraoer Ia bansparencia y garuntirur la calidad y el

crmplimiento en la ejecución ile los proyectos).

Si en Ias bases licitato¡ias se indica una marca específica u otro derecho intelecfual
exclusivo, mencionar la iustificación que respalda lo solicitado o que no existe otro
modo de identificarlo. Se acla¡a que, en caso de inclui¡Ios, los mismos tendrán ca¡ácter

No aplica en ningún proceso
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Aclaración

Firma del

le del área u¡rente
ORDEA RBA PEDRO GONZALEZ

4".-

Aclaración ): Dl ECTOR OE LA UOC - DR. ARMANDO M DONADO

V¡s ¡ón: Entidad reconocira por h sociedad como inst't¡cih modg¡o de desanollo bcal, a través de h innolaciin corEtante de sU§ proceso§ poduch§
y §erv¡cb y la prm@ih de la cultura de la partichacih d€ bs ci{Han6 preservando su il€nüdad y AatúrEnb cültur¿lcon se¡virorEs pi,bli;6

competeol6 y cornpronEüdos.o¡reccionfvda cu¡teÍm Leoz esq.pasaF Sanb Cabl¡m 2060 Luqu€, py (+595)2i.612-215 inbmo i42
Web:wnvr.mun¡tuqueuoc@rEil.corf municipal¡dad@tuque.com.py

DIRECCION DE LA UOC

referencial.
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